COMUNICACIÓN NÚMERO 2.858

EXPEDIENTE N° 17.016/2026 C.D. (Archivo N° 194/2026). CONCEJALES INTEGRANTES DEL BLOQUE LA LIBERTAD AVANZA. Elevan proyecto de Comunicación referido a solicitar al Departamento Ejecutivo que informe sobre distintas cuestiones vinculadas al arreglo de calles en la localidad de Chillar.

VISTOS los trabajos recientes realizados en distintas calles de la localidad de Chillar, así como la provisión de material destinado a su mejorado.

Y CONSIDERANDO
Que dichas intervenciones tuvieron como objetivo mejorar la transitabilidad de las calles.
Que en diversos sectores, donde se han realizado intervenciones recientes sin tener en cuenta las condiciones climáticas, los trabajos no han logrado el objetivo.
Que, por el contrario, tras las precipitaciones registradas, se ha evidenciado un deterioro significativo de las calles generando incluso en algunos casos un empeoramiento de las condiciones de circulación.
Que los vecinos han manifestado reiteradamente su preocupación por el estado de las calles, señalando dificultades para el tránsito cotidiano.
Que este tipo de trabajos viales, particularmente en calles de tierra o con mejorado, deben realizarse preferentemente en periodos de condiciones climáticas más favorables, comprendidas entre los meses de octubre a marzo.
Que, sin embargo, desde el Departamento Ejecutivo se han iniciado dichas intervenciones en plena temporada invernal, lo que claramente incide de forma negativa en la efectividad del trabajo realizado.
Que el pasado 11 de mayo del corriente año se anunció la llegada del material destinado al arreglo y mejorado de las calles de la localidad.
Que resulta necesario conocer tanto las características técnicas de los trabajos como la cantidad de recursos públicos destinados.
Que es responsabilidad del Estado municipal garantizar la correcta ejecución, planificación y control de las obras realizadas.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
Acuerda y resuelve la siguiente
COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1°.- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo que informe:
a) Qué tipo de trabajos se realizaron o se prevén realizar en las calles de la localidad de Chillar intervenidas (entoscado, estabilizado, mantenimiento, etc.).
b) Qué cantidad de material fue trasladado o adquirido para dichas tareas.
c) El costo total del material utilizado y/o a utilizar.
d) El origen de los fondos destinados a dicha compra.
e) Para cuántas calles o para qué extensión total está previsto utilizar dicho material.
f) Qué áreas municipales o empresas estuvieron o estarán a cargo de las tareas.
g) Si se realizaron o se realizarán controles técnicos sobre la calidad de los trabajos.
h) [bookmark: _GoBack]Si existe un plan de mantenimiento o reparación ante el deterioro observado. 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecinueve días del mes de mayo de dos mil veintiséis.
21/05/2026.-uem.



